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CUESTION DE LA ANTARTIDA

. . Fe'Antigua y Barbuga, Bangladesh, Brune~ Darussalam. Burk~naasQ.amerun.

Comoras, Ghana, Indonesia, Kenl'a. Lesothq. MaJada. México, NepaL
Nigeria, Omán, Pakistán, RepÚplica Unidª de Tanzania. San Vicente y las
Granadinas, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Uganda. Zambia y Zimbabwe:

proyecto de resoluciÓn revisado

CuestiÓn de la Antártiga

La As~blea General,

Habiengº examinago el tema titulado "CuestiÓn de la Antártida",

Recargando sus resoluciones 38177, de 15 de diciembre de 1983, 39/152,
de 17 de diciembre de 1984, 40/156 A Y B, de 16 de cliciembre de 1985, 41/88 A Y B,
de 4 de diciembre de 1985, 42146 A Y B, de 30 de noviembre de 1987, 43/83 A Y B,
de 7 de diciembre de 1988, y 44/124 A Y E, de 15 de diciembre de 1989,

RecQrdango t_ambién los párrafOS pertinentes de los docwnentos finales
aprobados por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1.989 .1/, la segunda
reunión de Estados de la Zona de Paz y Cooperación del Atlántico Sur, celebrada en
Abuja, Nigeria, del 25 al 29 de junio de 1990 2.1, y la 19a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en El Cairo del. 31 de julio al 5 de
agosto de 1990 ~/,

1/ A/44!551-S/20870, anexo.

~/ véase A/45/474, anexo.

~/ véase A/45/421-S/21797.
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Teniendo en cuenta los debates celebrados sobre este tema desde su trigésimo
octavo período de sesiones,

Reafirmando el principio de que la comunidad internacional tiene derecho a
recibir información sobre todos los aspectos de la Artártida y que las Naciones
Unidas deberían ser depositarias de toda esa información, de conformidad con las
resoluciones de la Asamblea General 41/88 A, 42/46 a, 43/83 A Y 44/124 B,

Consciente de la importancia particular que tiene la Antártida para la
comunidad internacional en lo que respecta, entre otras cosas, a la paz y la
seguridad internacionales, el medio ambiente, sus repercusiones en las condiciones
climáticas mundiales, la economía y la investigación científica,

I

Consciente también de la relación recíproca entre la Antártida y los procesos
físicos, químicos y biológicos-que regulan el sistema de la Tierra en su conjunto,

Celebrªndo el reconocimiento creciente de la importante influencia que ejerce
la Antártida sobre el medio ambiente y los ecosistemas mundiales y de la necesidad
de lograr un acuerdo amplio sobre la protección y conservación del medio ambiente
antártico y de sus ecosistemas dependientes y asociados,

CompartiendQ la preocupación por la degradación del medio ambiente antártico
y sus consecuencias para el medio ambiente mundial, expresada en el primer período
sustantivo de sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrado en Nairobi del 6 al 31 de
agosto de 1990,

Celebrando que cada vez cuente con más apoyo la idea de establecer la
Antártida como reserva natural o parque mundial para asegurar la protección y
conservación de su medio ambiente y de sus ecosistemas dependientes y asociados
en beneficio de toda la humanidad,

Celebrando también el apoyo cada vez mayor de la comunidad internacional a
la idea de proscribir la prospección y la explotación minera en la Antártida y en
torno a ésta,

Celebrando además la iniciativa tomada por algunas Partes Consultivas en el
Tratado Antártico de promover el establecimiento de la Antártida corno reserva
natural o parque mundial y de proscribir la prospección y la explotación minera
en la Antártida y en torno a ésta,

Acogiendo con satisfacción la tendencia actual a reconocer la necesidad de
establecer estaciones de investigación científica coordinadas internacionalmente en
la Antártida, con objeto de reducir al mínimo las duplicaciones innecesarias y las
instalaciones de apoyo logístico,

AcogiendQ también con satisfacción el conocimiento y el interés cada vez
mayores de que ha dado pruebas la comunidad internacional, y convencida de las
ventajas que tendrá para toda la humanidad un mejor conocimiento de la Antártida,
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Afirmando su convicción de que, en bien de toda la humanidad, la Antártida
se debería seguir usando siempre con fines pacíficos exclusivamente y no debería
convertirse en escenario ni objeto de discordia internacional,

Reafirmando que la administraciÓn y la utilizaciÓn de la Antártida deben
efectuarse de acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y con el fin de mantener la paz y la seguridad internacionales y promover
la cooperaciÓn internacional en beneficio de toda la humanidad,

Convencida de la necesidad de prevenir o reducir a un mínimo los efectos
negetivos de la actividad humana resultantes del gran número de estaciones
científicas y expediciones en la Antártida sobre el medio ambiente y sus
ecosistemas dependientes y asociados,

Teniendo en cuenta todos los aspectos relativos a todas las esferas
comprendidas en el Tratado Antártico ~/,

Tomando nota con reconocimiento de los informes del Secretario General sobre
la cuestión de la Antártida ~/,

l. Expresa su pesar por el hecho de que, no obstante las numerosas
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, no se haya invitado al Secretario
General ni a su representante a las reuniones de las Partes Consultivas en el
Tratado Antártico, incluido el período extraordinario de sesiones de la Reunión
Consultiva del Tratado Antártico, celebrado en Santiago del 19 de noviembre al 1 de
diciembre de 1990, e insta una vez más a las Partes Consultivas en el Tratado
Antártico a que inviten al Secretario General o a su representante a sus futuras
reuniones;

2. Hace un llamamiento a las Partes en el Tratado a que depositen en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas informaciÓn y documentos relativos
a todos los aspectos de la Antártida y pide al Secretario General que le presente
un informe en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre su evaluación de esa
información yesos documentos;

3. Expresa la convicciÓn de que toda iniciativa encaminada a preparar una
convención amplia sobre el medio ambiente para la conservación y protección de la
Antártida y sus ecosistemas dependientes y asociados y el establecimiento de una
reserva natural o un parque mundial se debe negociar con la plena participación de
la comunidad internacional y, a este respecto, destaca que esa negociación debería
realizarse en el contexto del sistema de las Naciones Unidas, en particular la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo;

4. ~ a todos los miembros de la comunidad internacional a que apoyen
todos los esfuerzos tendientes a proscribir la prospección y la explotación minera
en la Antártida y en torno a ésta y a velar por que todas las actividades se

11 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 402, No. 5778.

~I A/45/54B Y A/45/S49.
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realicen exclusivamente en el marco de la investigación científica ·con fines
pacíficos y que todas esas actividades aseguren el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales en la Antártida y la protección de su medio ambiente
y sean en beneficio de toda la ~umanidad;

5. ~ al Secretario General que, con ayuda de los programas y organismos
especializados competentes de las Naciones Unidas, como la Organización
Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
y utilizando los datos y recursos disponibles, emprenda un estudio amplio sobre
el establecimiento en la Antártida de una estación patrocinada por las Naciones
Uníuas, para que fomente la cooperación internacional coordinada en materia de
investigación científica en beneficio de la humanidad y, en particular, la
impo~tancia de la Antártida para el medio ambiente y los ecosistemas mundiales, así
como para que actúe como un sistema de alerta temprana en relación con los cambios
y accidentes Climáticos, y que le presente un informe al respecto en su
cuadragésimo sexto período de sesiones:

6. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que cooperen
con el Secretario General y a que sigan celebrando consultas sobre todos los
aspectos referentes a la Antártida¡

7. Pide asimismo al" Secretario General que, utilizando los datos y recursos
disponibles, le presente en su cuadragésimo sexto período de sesiones un informe
sobre el medio ambiente de la Antártida y sus consecuencias para el sistema mundial;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto
período de sesiones el tema titulado "Cuestión de la Antártida".

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




